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DIARIO
DEL

MIl'TISTERIü DE LA GUERRA

·Ministerio de Comunica
ciones

(De la Gaceta mím. 170)

. ... .-
~De la Gacela núm. 170)

Señor Inspector genera~ de la Gua,r
ijia Civil.

'EX'Cmo. S'I'.: La orden de este Mi
nisterio de fecha 12 del a<:tual, inser
ta en la Gaceta de Madrid nÚITL 166
kIel día 15, ·por la que son pt"Oll1'Ovidos
a 106 empleos inmediatos el personal
(le} CUeI1Po de Suboficia1es de ese
Instituto, se eotentderá rectificada en
el semido de que el empleo del as
cendido a subayudante D. BQnifalCio
Fernández FerrC'I'es, es el de briga,da
y no el de sargentopcimero; e igu¡,l
mente el 'del .¡>'I'omovido a brigada
D. José Vieco García, es el de sar
gento primero y no el' de brigada, &ien
do su procederueia la' Comandancia
de Valencia, en vez de la primera
ComandanlCia de Valencia, como por
er,ror se consif{na.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y del11'áIS efectos. Maldrid, 17
·de junio de 1934-

'RAFAEL SALAZAR ALONSO

lJImo. Sr.: Por oroen mimsterLad de
28 de noviembre de r933 (Goceta del
~), se autori~6 a la C~fiía de Lí
nea Aéreas PoStal\es Bspafidla para
conceder el descuento dcl 80 por lOO
a lospi,1otos aviadore& man:iades y ci
viles, condicionánddle a 1a existencia: de
"azas vacantes una hora antes de la,
,.llida del lI/V·ión.

.Teniendo encUCllta que en ~ l.inea
Soeviilla-Cana.rias no puede efectivamen
te ··detennill8.l"Se este requisito más que
~ la última etapa Cabo Jooy-Gamo o
Ga'nOO-Cabo J¡i)y,

.&te MicÍlslterio ha' aool'Idado Sl4)ri
mi.r el 80 por 100 de descuentos ante&
menlciooado en la: línea SevUta..cana.
Mas, quech¡.ndo subsiAtente en el trayec
to Cabo Juby-Gamo y viceveru.

Lo que pongo en COI1<lPimien.to de
V. I. a loe efectos ~tunos. Madrid,
,18 de junio de 193'4..

JOSF. MARIA CID.

Sclíor Director general die AeronáutÍl:a.
civid...

P. Do,
JOAQUIN DE URZAIZ

Ministerio de la Goberna
ci6n

• '1' •

€De la <tacela núm. 170.)

Señores Direetor general de la Det!
Ida y Clases pa~ivas e Il1I!IIPeotor ~
llerran <le la Guandia Civil.

RAJI'AItL SALAZA:l ALONlIO

Scñor Suhse.cr~ario tle este Ministe
rio.

EXlel11'o. Sr.: Este Min0Í4terio ha re
éuehto que la orden de 311 de mayo
próximo pasado, p~ioaóa en '1a. Gaceta
oel db 2 de-! actuall, por la que se
cOllcClde el pa'8e a sLtualci6n de retim
Ido a vaJl'ios ofi<ciales de b Gua'l'ldia
Civi.I, se entienda rcoctifileada en el
senti<lo de que al tenieI1lte D. Ange1
Pórez MartLn, le corres,ponde ser da
do 'de D:lja en dioho Inl8lti.tuto por fi11
'del mes I(\e febrero de I93~, por habC4'
c~lido qa etdad col dia ~3 del mes
y afio úbtimamet1lte citados, en vez de
tenoer efecto la baja por fin de marzo
del a.fio a11terior, como ¡pO!' error se
'con'Signaba en la dtaida dLsposicioo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Maklrild, 15 de junio
de 1934.

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de Hacienda

·Diocha Comisión, que .será presidi
da por V. l., estaTá integrada por el

---------------.1 In.:;pector generaJl de <::acabit;te.I'oS don
Miguel CabaneJlas Ferrer o un Gene
rall ,de Circ~nscr~piCiÓ'n en quien. pue
de delegar; D. Fernando Gayo del
Valle, Abogado dea Estado, Comisa
rio general para la re.presión del Con
trabando y la DefraudaJCión; coronel
jefe de la Sección de Carabineros de
esa Subsecretaría, D. AlM'eilio Rodrí
gtlez OiCafia; Inspector ,general .de
Aduanas D. José Gon'Zález Lijó; y
por el comandante de Carabineros
D. Pascual Vives Llorca, que actua
rá como secre-tario, cuya C<»nisión
deberá coniStit.uiorse a la mayor bre
vedad posible para el pronto térmi
no de la labor q'ue se la el1lComienda.

Lo q·ue cOl11unÍoCo a V. I. ¡pan su
conocimien10 y demálS e·fedos. ·Moa
dd<l, 16 <le junio de 1934.

Como resultado del concu.rso anun~

cia¡do ,por diSjpOS»ción de 16 de mayo
último (Gacela núm. 137) paom cUbri'I'
una plaza Ide profesor que existe va
cante en la Aca.demia y Colegios de
Carabi'ncil'os,

Este Ministerio ha resuelto desig
nar p.1ra OCllll)ar,la al ca.pitá.n de dkho
Il1sti~nt(l, con des.tino en la COIman
d:lllicia tde 1...110,",0, D. José Lázaro
(;r¡mda. . ! .

Lo cOll1'unico a V. E. para su co
1\{""ci~liienIÍO y cllJlI1ipli111ien.to. M'akJ.rid,
IX de jUllio ,de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ

llano. S'I'.: Ha.hie,n,oo iJas'all1o a de
pendC'I' de CiSte MinÍJSllerio el I'Il'Stiltuto
de Carai>ineros, .y resuelUto recielllte
m,c·n·te 'Por ,las Corte~ el problema de
la si tuaJción 'econÓlmilca del1 peorsonal
dc tropa, se plantea de nuevo, con'
ra~os ,oc .más acusakJa necesidad t~

davía, el referente a la reonganiza-
ción de 'dilcho lM,ti.tuto ,pa.ra dotll4'ite
de un E-stMuto OI"Ig'á.nÍJco y fU11cional
(lile acomOflán'<1O'Se a ,llJISo requerimien
tos de la realid·aJd aIC1tuai perrona un
re'l1idimien,to plena'l11'C'11te eficaz' a la
Pote'll'Cia úti,l de dicho organis'l11o.

Con ,tal finallMa<1,
E-ste Ministerio se ha servido dis

¡Poner que oCono dilSoI1U1ci6n de la C~

mi.sión «cada ,por aa oreen' de 24 de
diciembre de 19~, se constiotu;y-a otrlli
Que, previos los estudios fundamenta
,les de la'S 'líneas de aduación, diMri
hllci6n de fUCol'7JlIi!l, abribuiCÍones de lu
nÚllma1l, rCIW1'MHen,tad6n de los ¡servi
cios, dotwcionC'S de mnotC'l'i n.I, aJ<:uarte
lamienotos y demás s'lllPl1eiS~OtS hár.lÍJcO'S,
?roye'Clte y ,llrÜlponga cua'nto es,time
con~enieMe a u·na tota~reol'lga11iza·

ción del lil1Stituto en lo que sea útil
y 'n«elSa·rio. " l'

Señor...
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HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Señor Gcr.eral· de la segunda divisi6n
orgánica.

Seiiores GeneraJ de la sexta división
orgánica e Interventor centraJ de
Guerra.

DISTINTIVOS

~.xIC4110. Sr.: ViSIto el ex.I>c.'Klit'Il«· idlS
trlll~lo en !a pllaza de Md1ilJ:¡ ('11 virtud
de l¿;stanc'l3 promovilla pur 01 soldarlo
de CABALI~F.RIA del Grupo de Fuer
za, Hl';tull;¡¡rcs IndígeJ;laS de Me1i11a nú
me~~ 2, Martín Tabuenca Agui,r,re, en
S<)!lcl'tud de ingreso en In-váJlidos Mili-

ExGll1o. Sr.: Este Ministerio ha· re
suelto co.océder el distintivo de Regu
lares. al capitán médico, con destino en
el·Hoopital MÍllitar de Granada, D. José
H,0Saks Gutiérrez. por haber prestado
sus sery:cios durante tres años.. en Fuer
zas de Pdl'¡cía Ir.digena y Gr~ de Re
gulares de Larache núm. 4. y halla1'sc
colllí>renditlo en las circllllares de 25 de
octubre de 19<18 y 18 de julio de 1930·

Lo comunico a V. E. para su cono
~ill1.icn(o y cumplimiento. Madrid, 15 de
J U<11l0 de 1934.

Señor General de la sq:'tl1lda división
urgániea.

INtJT~LES

HIDALGO

Scfior Gener811 de la séptima división ".
orgán,ica.

HIDALGO

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la iJ1Sllaocia I)ro
lIlovida por el aux~liar administratiV'O
<Id CUERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJERCITO D. PauH
no García Villa1lv3l, con destino en la
Jefatura de Tral'ls¡portes M.i.litares de
Valladolid, en s~ica de que se rccti
fi~lue su nombre, Que es el que queda
CItado y no con ea que apa,rece en la
,rCilación publicada en la orden cireu:lar
de S de noviemtJre de 193'3 (D. O. nú
mero 2,58), por la que se le c()lloOC(li6 el!
ingreso en ~I. C~f1lO a q.ue pertenece,
¡por es1e MInJ'sterlo se ha resucl~o ac
C'Cder a lo solicitado,. debiendo, por bIl
to, ser a<J'u6J con el que ha (J.c ti~urar

e!1 la documentación oficial!' dd Í!ltrre
sado.

Lo comuníco 'a V. E. para su cono
cimiento y cUl'!ljp\imiellito. Madrit)" 14 de
junio de 1934.

lo Jd (kaelo de 5 de enero de 1933
I]J, (J, nÚIIl. 5), con residencia en Bur
,~' 's; pur c:>lo.: M inisterio se ha resucito
a.:ceder a su petición ¡A.'<I' existir exce
dente en su escala.

Lo c<'m>unico a V. E. pa'ra su cono
cimientn y cllnlPlimiento. :\Iadrid, 14 de
junio de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Por este M,inbtcrio se
ha resuolto quc el roldado dol Arma de
AVIACION, a-·n dC5llino en ,la Esoctra
dra núm. 3 (lJa,rcclooa), Frands.co Ce
r{'7.() Sánchez, ,pase destinarlo a las
Fuorz.as Aérea!> de Afr.i.ca, por tenerlo
¡soiicitado, con arreglo a 10 diSllYllcs10 eo
la orden cirC1lllar de 8 de junio de 1929
(c. L. núm. 186).

Lo comunico a V. E. ¡xIIra su cono
cimiento y cUl11(Jl1m1ento. Madrid, II de
j unjo de 1934.

CirclIlar. Excmo. Sr.: 19l1{)rándosc
d p:lradero del aHérez mé<lico de com
plemento del Cucr:po de SANIDAD
~HLlT:\R D. Pahlo P:mlo Vega, teda
I'<~Z que no ha pasado la revista antial
,reg;Jaltllcntaria en los últimos años. y 11:>

hahiéndose dado cUlll¡)1imiento por cij
ellO aliérez a lo que prcocq>túa el de
eroto de 22 ce abril! de 193,1 (c. L. nÍl
mero 182), hecho extensil....o a la es'cah
de conlll,!eIll<:J1to por orden circular (;c
5 de lIIay-.) siguiente (c. L. nÍlr...... 22'¡),
este }'I,inistl'fio ha resuelto que el inte
resado C<I'IJS'C baj a en el Ej ér<:ito en
ctll11,plimi('nto. del artículo quin'lo del re
í.'riJo dccreto, como t311 ofid;¡,1 de CO'lII
1;~;emoC>nto.

Lo n~l1Il1nico a V. E. para su cono
,:lIIi'Cnto y cllmn)limicn10. M:.drid, 15 dl'
jlln:o de 193'4.

DESTINOS

Sdior ...

Señor General de :a segurlCla división
orgánica.

Señor Intervent:JT central de Guerra.

,El«'l111JO, Sr.: Vi~la In inslanci:1 pro
nJ/lvíd:1 por d múSiico de ~~l1Il(la, a~i
Illi'!:l<to a ~ar~el1't() primero J). Am:lnd"
Villazaln M()ln~, con destino en el re
gimiento In·fa.n~cría núm. 27, en Mlpoli
ca de 'Pasar a Sii.tuación de diosn><mi!>1<:
vdluntario, con ar~o' al! arHeu'¡o cuar-

Señor Genera.I de la cuarta división or
gálllica.

Senercs Jefe Slli()Crior de las Fuerza.s
,Mí'litares de Marruecos e Interventor
central de Gucr,ra.

HIDALGO

BAJAS

1).ISPONlnr..ES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio Sl'
Ju n:'lI<.'It, '. de acu<:rdo con Jo l'rul'll<:S
1.> Pl.r la lnkrvenciún Central "le L;u<;
rra, conceder la a.sinülación a sa.gento
\primero, a partir de primero de junio
d,': año actual. al músico de segund.l
.1). Demetrio Rodríguez In&Íla. O~I des
1::JO <;n el regimiénto Inbnléría U 111n<:

1'0 I¡.
Lo comunico a V. E. ¡x¡.ra su cono

cilll1j~nto y cumplimiento. Madrid, 14 de
junio de 1934.

Sdíor GeneraJ de la primera div~6n
orgánica.

Sefiores General! de la cuarta división
orgánica y Jefc Superior de las Fuer
zas MiJlitares de Marruecos.

Sefiores Di,rector generaJ de Marruecos
y CdIonias e In1erventor (entrall oc
Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

Sel\of (ic,nerall de la I)rimera divilSi6n
orgánica.

Senor Interventor cenltral! de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

ASl,MlLAOIONES

Exerno. Sr.: Por este Mini5lterio se
ha resuelto, de acuen\o <:011 lo propuesto
pOI' la Intel'lVelllCi6n Central! de Guerra,
~Ier la asinülaci6n a brigada, a
padir de primero de j~nio del afio ~c
ltuaJI a.1 músico de primera D. Juhán
Mo;. Aza.l\a, con destioo en la Ai=ar
demia de lnfa.nterla, Caballerla e In-
ten'óencLa.

Lo cornuni<:o a V. F.. pára: tu cono-
~imiento y CAlI1'lIfIlimiento. Madrid, 14 de
aun'io de 19.)4·

Excmo. Sr.: N'omi.Jrado en ;8 del ac
tuaJ ,para prestar servicio en el Cue~~
de Seauridad de Barcdooa: (Conll~3.11la
De1eg~a del Estarlo), el capitán de IN
FANTERIA D. Alfonso Cirujeda Ga
y05O, de la i\grur,-.ación de ~lehaJ1."';~s,
este ~Iinisterio ha resuelto quede el I~
teresado en la situación de .. Al servI
cio de otros :Ministerios", en las con
diciones que determina el artículo no
veno del ckcreto de 5 de enero dc 1933
¡(D. O. núm. 5) afecto para fine~. de
documentación al Centro dc 1Iovlhza
ción y reserva núm. 7·

Lo comunico a V. E. para S'\1 cono
cimiento y cumplimiento. 1Iadrid, 19 de
junio de 1934

ElCCmo. Sr.: Este Ministerio ha re
'!Iuelto que el teniente médico. de com
plemento D. Rafael Otero ~'az, a~ec
to a la primera C011k11ldal1OIa de SA
NlDAD MILITAR, sea doo1ararlo a1'
to para cl a5lCenso a ca.pitán de la refe
rida escala cuando le cCirre5lPOflda, con
arregld a io que ,prece.¡jtúa el púrra:fo
Quinto del artículo 456 del vigente re
glaIOOllto de rcdlutalmJi¡ento.

Lo comun.ito a V. E. .para SIU CQl'IO
¡cimiento y cIDJ14l').irniooto. Madr'id, 15 de
j,unio de 19314·
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DEiSTlNOS

Comandante

Arma di! A,.lillHw

Com,andantes

D. Carlos ASoCl1sio Cahani11as.
" E111ilio Torrente V¡17~ueZ.
" Jos~ Rccacho y de EguÍa,.
.. S im/1Il L;¡¡¡>a.tza Va1ell7.Jl('!a,
" Félix Mood·ra Miñón.

HIDALGO
Señor...

.-

CUADROS DEL SERVICIO DE
BSTADQ MAYOR

Circlllar. ExOll1<l. Sor.: Padecido error
!11aterial al consignar 1()5 l1omhre.; que
mtcgl1afl la relación que se pnhlicú por
ord~n eircula-r de 6 del act:uaJ1 (DIARIO
OFICIAL níun. 129). -referente aJI irv,?;reso
en los ·'.ili'ldros. del Servicio de Esta
do Mayor" dCl1 ,pcrwnal de 135 distin-·
tas ArnKl6, se reproduce ésta debida
mente reotiñcada.

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUlrt)li4niol'nto. Madrid, 19 de
junio de 1934.

I}. J()aq,u.íl~ Jiméonez Canito.
" Mariano A'lon5o A.lonso.
., Antonio Martínez Pedrosa.
" Jesús Gu'illén. Navarro.
:: ].ulián García P.umari,no Menét1odez.

Fansto GosQlvez Ferrer.
" Julio Hcrnando Pedrosa.
" José Moartínez Ang1Iada.

Señor ...

Capitán

RELACION QUE SE CITA

Arma de ¡',¡alltl'ría

Arma de CaballN'ía

Capitanes

HIDALGO

ronel dd Cuer¡po de E.STADO MA
YUl~ que existe en la Comisión 11ilitar
de ~l\lace con el bl<3lituto Grográl1co
y Uatastral, af«ta, ad Estado Ma:yor
CentraJl.

Las inSotancias, debidamenk documell
tada.s, se cursarán dire---tantellte 3<1 E,
t~~lo Ma~or CeI1trall con la anticipa
clOn sufic'len!c ¡pa'm que tengan entra-Ja
en el mismo ha'sta veinte días después
de ¡pwEmda esta dispos.ición.

Lo comunico a V. E. paúa So1.1 conoci
miento y c~imiento. Madrid 19 de
junio de 1934. '

HIDALGO

üON1CURSOS

"Estado Mayor Central

VUELTAS AL SE.RVICIO
-

HIDALGO

H¡nM.Go

Circnlar. lExemo. Sr.: Eiste Mi'lüste- Exorno. Sr.: Vista la: il10Sltancia ¡pro-
rio ha resuelto se atlUll.cie COIlC1l'rso pa- movida por el <:lalpÍ>tán de1 Cuerpo de
ra ¡proveer una vacante de teniente co- BSmAOO MiAYOR, con. destino en el

Señor Generall de la octava divÍlSión or- D. Va1ero Va,k1errábano Samitier.
gá,nica.

Selioor 1nterventdr cen.traJl de Guerra.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

RETIROS

S1eñor General <le la primcra divisic'>n
o.ngoá.n Ílea.

Seiíor Interventor cent.raq de Guerra.

,F...xk:ttno. S,r.: AlCcediendo a lo s' .Iici
tado por el ea¡pitán de CAIIALLERIA
D. Lorenzo l'ércz Miguo!, en situacif.n
de dis¡¡xmi1>le voluntario en esa división.
este Mil1ister,io ha resw1to conlC.cder1c la
vv.e1ta al servicio activo, quedando dis
axmiH1c f'O<rzoso en la misma, en la.>;
condiciones que determ111a el a.partado
A) dol artícwo tercero del decreto de
S de enero del pas~lo año (D-. O. nú
mero S).

Lo commÍ<:o a V. E. para su cono
cirnien~o y cUl1lflll1imÍ<'n,to. Madrid, 19 de
junio de. 19314.

D. A,ntonio Hidal.gQ Dfaz.
,M~ctrid, l(j de juclio de I934.-Hí

daRgo.
SECCION DE ORGANIZACION y

MOVILIZACION

·EXcrrIJ. SII".: Es.te ),{inis.1e-rio ha re
suelto con.cerler el retiro para e~ta ca
pital a·1 teniente coronel de CABALLE-'
RlA, en ~ituación de reserva, D. ]=
Ma.teQ Cam,pos, afecto al Centro de Mo
viliza.eión y Reserva núm. 1, pcr ha
ber CUlIlllllhdo la edad pa-ra obtenerlo
el día 12 del actual, causando Laja
por fin del corrien,te mes en el Arma
a que pertenoce y haciéndo"c1c, por
la Direoció,n general de la Deuda y
,Clases pasivas, el señalamiento de ha
ber ,pasj,vo que ,le corres¡porxla.

Lo comunico a V. E. para su co
.nocimiento y cut1lq~itni<"nto y como rec
tifilC~ión a la orden de ~ta misma fe
cha, inserta en el DIAKIO OFICIAl. nú
mero 138. M.«lrid, 19 de junio de 1934.

sepot.iembre de 193'1. (D. O. ¡¡íum. 104,
145 Y 205), debiendo tener próent.: por
lo que n"l>o.Xta a :Suiza, la prollibición
de usar uni iormes extra~ljeros en diA::h'{
,pais.

Lo comunico a V. E, para su COIlO

cimiento y clUl~imiento. Madri,l, q de
junio de 1934.

LICENCIAS

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas
M i-Iitares de Marruec~

Señor Intervootor central de Guerra.

tares: tenielllb en clJlC'nta que el citado
Cuerpo fué d<-'Clarado a extinguir por
ley de 15 de septiembre de 193'2 (Co
IL'cción Legislativa núm. 515) y que a
partir de esta fecha se r«()Il()Ce en cam
bio, según las circunSltaocias en que se
produjo la inut~lidad, el derecho a ,per
fibir pensión en la cuantía que regula
Ja base tercera de la misma, y hallán
pose las lesiones que padece 01 interesa
do incluidas en el cuadro de m.util~

físicas de 5 de abrid de 1933 (C. L nú
mero 159), e:;te Ministerio ha resue1to
desestimar su petición de iQgreso en In
válidos M.iJiulI"es y que al mencionado
soldado se le declare el derecl10 a dis
frutar la pensión establ«ida en el pá
nafo tercero -de la base tencera de la
citada -ley, como inuülizado en acto de
servicio, remitiéndoSe el expediente a bll
Dirección gellCrall de la DeOOa y aases
pasivas (Sea:ión Militar), para que con
arregJo a la ba~ quinta se le seílale
el haber paosivo que le corres¡ponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimicnllD y cUlInplimiento. Madrid 14 de
junio de 19~. '

HIDALGO

HIDALGO

Socfíores GeneraJIes de G'a primera y sélP
tima di'Visi0ne9 orgánicas.

S~ñor In~erventor central! de Guer~a.

~'ll.!l..·Jt;~.ll11-l.'.""··.
- j,

Ex.cmo. S.r.: Vista 1a i.nstan.cia pro
movida por el can:mdante médíoo del
ClIC'npo de SANIDAD MILITAR don
M;¡TfanO Graiño Nori<."l{a, con <lestmo
en cl tencer /{rtlglO de ,la pl"lÍrnera Co
m"llndancia de dicho ÚJC11PO, en s-úPlica
dc que se le cOllCedan veintinueve días
de licencia por asuntOS' ,pr~ÍOSI para
ül.,Dretón, Burdeos y llagneres de Lu
chón (Fronda), este Ministerio ha re
suelto aa:eder a lo solit.itado por el re
currente con arreglo a las instruccio
nes de 5 de junio de de 1905 (c. L. nú
mero 101), debiendo tener presente el
i.nJteresado las órdenes circUlares de 5
de mayo de ,1927, 27 de junio y 9
de SCl()tierr.llre de 19J11 (D. O. númerOS>
104, 145 y 205).

Lo comunico a V. E. pail"a su cono
cimienlto y cumplimierXo. MadriÍd, 19 die
junio de 19314.

EXlCmo. S·r.: Con.forme c<lI1. 10 dci
t.'ldopor el oa¡pitán. de INTENDIE'N
eIA D. Fernando VBilenciano Gayá, con
d('Sit i110 en e1 A.rma. de A.vi8ICión, este
Mi,nilitcrio ha resl)cil,to cOl1OCderlle vein
tidnc() <!íl\l.~ de IK:enlCÍa por ~c:. pro
1li(JIll para Francia, J.u,lia, Suiza, Ai1e
J11Iao1}ia, Aust.ria, Hlln~ía, Qlecoosesl1o
V.ll.(lnia, llélA'ica y Hoilanda., con am
g;lü a latS i.JliStrucdones de S de junio
y 9 de sc-ptiem'bre de 1905 (C. 1.. nú
mero rol), y órdenes 'ciroJilares de 5
de maJ'lOi de ICfl/l, 27 de junio y 9 de
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Col~gi(l Pre;,;¡ratorio Militar de Avila
D. 1JGllic'¡ Coúkz Crrutia. en sohcl
tll.d ,le- '!lle ,,';¡ rc'ctilic'ada la pIV1:>tlesta
<le üestilln ¡,ah¡ica<la por vn:kn circu
lar de 25 tic 3.bri~ último (D. O. núme
ro Só) y se adjudique al interesado la
\'acaní~ quoe existía en la primera divi
,iúa orgánico:; esre 11 inisterio, tenien
do en ctlenta que aJ recurrente no le son
de a¡>:icació(l ninguna de las preieren
cías que <:sta:,!ece el artículo 14 del ~
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nu
mero 5), ha resueltb, de acuerdo con el
informe emitido VOl' esta Ase>oría, des
e",timar ia I>ctición por ·carecer de de
recho a lo so:icitado.

Lo cemunico a V. E. para su conoci
miento' y CU!1~1im¡ento. 1Iadr:d, 19 de
¡unio de 1934·

Señor Genera: de 1¡ séptima división
orgánica.

LICEN.CIAS

Circular. Exx:rn<J. Sr.: Y·ista la ins
tancia promovida por el com:an<1ante de
CABALLERL\ de los Cuadros del Ser
vicio de E",t;(\o ~Iayor D. Juan Ayza
Bo.rgoños, roll de"tino en el ~<tado Ma
yor Central, asi rumo el certlftoado fa
cU'ltativo que a 1:1 misma acomlpaña, ~,te

M inistcriú ha resuclto concederle do<3
n'ol."S<.'S de li<.....'l:cia por t:níer~J() ¡para Be
nicar1é> (C;¡¡stdlón) y Ya1cllCla, C~)\l :lrr~

~io a klS instrucciones de 5 de Junio (le
('¡O5 (e. L. I:úm. 101). .
. Lo comunico a V. E . .poa,ra su COC10<.':

miento y ct:nlt)limiclOto. Madrid, 19 doe
junio de 1934·

HIDAI.CO

Señor...

• .e· •
SECCION CARTOGRAFICA

OHGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: La ord.en circ~
br de 2(:) de jlilio de 1931 (D. O. nu
mero I(q) dispone qtle el coronel de la
Sección CartográJfica MI Estado Ma
yor Central sea el Je~e. d~ .Ia! I,rr.(>renta
y Talkr(,"S <k este M'I'Il1sterH~. . .

Dicha di'S/P'dS'ici6n ha Ml.kido mOOlfi
cadones que han terminado por hacer
desa¡parocer toda relación en,tre I~ Im
pren.ta y TalIere:s y el cOl"Ol1C'I Clot~OS.
l_'l práctica ha demostrado la necesJ<lad
dI) que aquéllos dependan de éste para
cuanto SiC relacione con el Servicio Car
t~ráfico, por 10 que es.te M11listeno ha
reslJellto lo sj~uienote: .

l." ,ElI coral!1e'1 jefe de la SeccIón
Ca,rto.o;ráfica del &tOOo Mayor Centra4

será ins¡pector de todos 1015 trabajos de
(,'<iíción, r<.'produ::ción y cOlPia de docu
ment"s cartográficos, originales o ya
publicados, que se reaJicen por la Im
1 renta y Talleres. de eSote Mi<nisterio,
cun iacultades, tan'bién illSd>OCtoras, so
hr~ el per<üna,1 enca.rgado de ellos, du
rante el curso de SoU ejecución.

2.° El teniente coronel jefe de la.
Imprenta y Talleres someterá a la apro
b:cción 'del coronel dtado, cuantas 10.
oores realice dicho organismo, cncami
na.da:s a la reprodocción de los docu
mentos aJudidos en el artículo anteri&r,
cualquiera que SiCa su aplicación y des
tino. El mencionado coronel, marcará
el orden de prelación de los trabajos a
que esJte párrafo SiC refiere.

3.° La Sea:ión ea,~áfica. del Es
tado Mayor Centa!, redactará el pTCS41

pue5lto ex¡presivo de la cantidad nece
saria .para la reprodUIXión. de ca.rtogra
Ha, la cU31l, figurará en los próximos
,pres\Jl)llcstos.

Lo comunico a V. E. pa,ra su COllo
,eiinientn y Clloll11¡>1imíento. Madrid, 18 de
junio de 19304-

HIDALGO
Señor...

SL'ELlJOS, HARE.r{¡E'.S y GRATI
FICACIONES

¡Excm,). Sr.: Por este Ministerio se
ha re~'Uelto conceder al topó¡(ra,fo del
\CU EIH 'l() A 11 X IIr.IAR iS UIB.A1L~
TIEHNO DEL EJI~RCITO, sel{un
ela ~-:ciún, primera Su!>secciún. Gru
po A, 1>. Manuel E.o;«dla Asenjo,
('on destino en la Sección. topográfi
(¡\ de la cuarta división, el sueLdo
allual de 6.000 pesetas, a partir de
prinl<'ro del pr{,ximo mes de Julio,
por contar veinte años de efectivos
servicios en dic,ha feoha y reunir las
c"nd iciolK's <Iue determina el a.t1lÍic.1Jlo
sL·ptimo ele la' ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum1plimiento. Madrid, 18
d(~ junio de 1934.

HIDALGO

Señor General Jefe de) Estado Mayor
,Central.

Seiíores General de la cUarta dJj,vi
sión or¡cánica e Interventor central
de Guerra.

E.xcmo. Sr.: Por este Min.isterio se
ha resuelto conce<ler Ulla comisión. del
servie·io de once d!as de duración, para
Lieja (IBélgica), al 1eniente coronel
médi,eo, Director de la Academia de

,
Sanidad Militar, D. Paulino Fernán
dez Martos, quien disfrutará d'urante
dicha comisión, de las dietas y viá
ticos reglamentarios, siendo los viajes
dentro de la PeníllSl?la por Íerl"l."(:arril
y cuenta dd Estado, El importe de
J>s once días de dietas en el extranjerot
los dos de viaje dentro de la i'enJII
sula y los viáticos que asciende a
4.400,90 pesetas líquidas, serán car
go al c¡¡¡pítulo séptimo, artículo oc
tavo, concepto quinto, del vigente
presupuesto, solicitándose por la In
tendencia de la primera división que
dicha cantidQd se consigne para ser
librada a la Academia de Sanidad
Militar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpEmiento. Madrid,
18 de junio de 1934.

HIDALGO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Intendente e Interventor
central de Guerra.

Exc!lllO. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder una comisión d'e
nueve días de duración en el extran
jero, a los comandantes médicos don
Ailber.to BJ.anco Rod·riguez., con de5-ti
no en la Academia de Sanid:¡d Mi
litar, y D. Antonio Jiméntz Arrieta,
de~tinado en el Estad", Mayor Cen
tral, para que asistan a la reuni{,n de
la Oficina Internacional de Docu
mentación ML'(lico~Mi.litar, que ten<lr;i
lu¡car elloLieja (flél¡cica), del 28 al
30 del corriente. Los comí.íon:l<1os
tendrán derecho durante su comisión
a las' dictas y viáticos reglalll':lIta
rios, cuyo importe H<¡uido de 7.9'),:;,26
pesetas para ambos, será carI{O al ca
pítulo sélpti.!llIO, artículo octavo, con
cepto quin10, d,el vi¡cente presupu~~

to, haciendo los viajes dentro de la
Peníns'Ula por ferrocarril y cuenta del
Estado. Por la Intendencia Central
se darán las órdenes oportunas para
que la can1idad antes citada se con
sil{ne para ser librada, por partes
i¡(uales, a los 'Centros doncle esthn
destinados los comisionados.

Lo comunico a V. E. para sU co
noocimien,to y cupmlimíento. Madrid,
18 de junio de 1934.

HIDAT.co

Señor 'General de la primera di,vi;íún
org6.nica.

Sefiores General jefe del Estado M a
yor Cen.tral, Intendente e Interven
tor ~n1ra'l de Guerra.

KADRID.-IKPll'I.TA y TAz.u... Da. lb.
.tlTUIO DE LA Gn...


